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LOS POLITICOS
Y LAS

Reformas militares
Gtd¿ día se tiene una impresión 

distinta respecto del proyecto de 
reo ganización militar.

Ayer itt avinieron en la discusión 
del mi^mo en el Senado, además de 
los señores de la Comisión, obligados 
á coatestar á Jos oradores, el minis
tro de la Guerra, varias veces; el ar
zobispo de Tarragona, el Sr. Izquier
do, los generales Primo de Rivera, 
Eühagüe, A ñón y otros senadores.

Da esto podría deducirse que se 
toma la cuestión militar con inte
rés, que la especie de indiferencia 
con que se trataba este proyecto ha 
desaparecido y que camina rápido ha
cia la «GAceta».

Sin embargo, no nos fiemos. Ya han 
ido presupuestos aprobados por el 
Congreso, á la alta Cámara, y es muy 
posible que vuelva i ser relegada la 
ley militar para darles paso, y á la 
vez para demostrar que está todavía 
sirviendo de relleno.

Pero aunque fuese terminada pron
to da discutir y aprobada pasase al 
Congreso, no hay que ser buen profe
ta para adelantar que en esta Cámara 
no ha de haber tiempo de discutirla 
antes de primero de año.

Y como el conde de Romanones vea 
el 31 de Diciembre con los presupues
tos aprobados, y naturalmente, con 
las Cortes cerradas por las vacaciones 
de Navidad, ya será tarde cuando las 
vuelva abrir.

Da todos modos, puede notarse ya 
la inconstancia de los hombres, obser
vando lo acaecido con esta cuestión.

En las Cortes anteriores, que están 
formadas por las mismas personas que 
las actuales, y que todas, salvo el mon
tón anónimo de las mayorías. Esto es, 
que hoy como ayer y como mañana, 
los mismos hombres son los que dis
ponen cuanto han de hacer los. dipu
tados. Pues, como decimos, en las an
teriores se hartaron de decir que no 
tenemos ejército, que cuesta mucho y 
no responde al gasto; que es indispen
sable reorganizarlo de una manera 
perentoria, y hasta se dió implícita
mente la comisión de proponer los 
medios áun Estado Mayor Central 
que aún no existía, pero que hubo 
necesidad de crear inmediatamente.

El ministro de la Guerra atento, á 
las manifestaciones del Parlamento, 
lo instituyó; la Junta de Defensa Na
cional deliberó sobre las ponencias 
del ministro, redactó unas bases, y 
con sujeción á ellss el Estado Mayor 
Central hizo su propuesta.

Todos cumplieron su cometido. El 
ministro, el Estado Mayor Central, la 
Junta de Defensa y el Gobierno.

Al abrirse las Cortes, el primer 
proyecto que se Jes sometió fué éste, 
respondiendo á la premura que los le
gisladores manifestaran.

¿Es que sólo querían proyecto, ó es 
que de veras pensaban en que nos es 
necesario asegurar el territorio pa
trio, reforzando los elementos^ilita- 
res defensivos?

Será lo que sea; pero la realidad 
nos demuestra que se les ha acabado 
la prisa, q e se han olvidado de lo 
que h 'ice un año decían, y que si el 
Ejército carecía de organización apro
piada y da elementos para cumplir su 
misión, 8sí continuará.

Dasilutiiona, en efecto, tal conduc
ta, y hasta se empavorece el ánimo 
mejor templado al considerar que la 
hoguera europea nos rodea, que nin
gún pueblo puede estar sagtiro de que 
será respetado, y que si nos viésemos 
ea un peligro ó un conflicto,estos hom
bres tan olvidadizos y tan imprevi
sores, seguirían influyendo en los des
tinos de la nación, la que tendría su 
mayor peligro en el interior, en sus 
elementos directores; mucho mayor 
que el que amenazara el enemigo.

Daseamos equivocarnos y que el ca
lor de la discusión de ayer no se ami
nore y al Ejército se le dote de lo que 
necesita, y será eficiente su acción 
siempre.

EBeoreso del Rey.
Eu tren especial llegó anoche á 

Madrid S. M. el Roy, procedente de 
S>nta Cruz de Múdela, acompañado 
del marqués de Viana, conde de Ma- 
ceda y d^más invitados á la cacería 
organizada en honor dal Monarca.

Fué recibido en la estación por el 
jefe del Gobierno, ministro de la Go
bernación, gobernador civil y otras 
personas del elemento oflcial.

El conde de Romanones conversó 
con el Monarca algunos momentos, 
informándole de los asuntos parla
mentarios.

Seguidamente el Rej marchó á Pa
lacio en automóvil.

Indulto acordado.
El Consejo de ministros, teniendo 

en cuenta las circunstancias que con
curren en la sentencia dictada por al 
Tribunal Supremo en la causa de Ce
nicero, ha acordado aconsejar al Rey 
el ejercicio de la regia prerrogativa 
para la única pena de muerte á que 
ha reducido el Supremo las tres que 
pedía el Consejo de guerra.

Ministros enfermos.
Los ministros de Estado y Marina, 

que se encuentran enfermos, pasarán 
una temporada, respectivamente, en 
Valencia y Alhamai

El Sr. Gimeno estará ausente de 
Madrid algún tiempo; del despacho de 
los asuntos de Estado se encargará el 
presidente del Consejo.

CLASES DE TROPA

LOS SOCONOS MUTUOS
Las grandes esperanzas de ver realizado 

cuanto antes el ideal de la «Asociación de 
Socorros mutuos» para clases de tropa, se 
va difundiendo al ver cómo transcurren los 
meses sin que tome forma práctica ese ideal 
humanitario que iba á redimir de la mise
ria á los pobres huérfanos y viudas de las 
modestas clases de suboficiales, brigadas y 
sargentos del Ejército.

Al optimismo va sucediendo un amargo 
y desconsolador pesimismo; ¡qué doloroso 
es que las iniciativas nobles sufran gesta
ciones tan dolorosasl

¿A quién perjudica esa benéfica Asocia
ción, que tienen todas las colectividades 
militares?

¿Es que un suboficial ó un sargento no 
puede velar por el porvenir de sus hijos, 
preparándoles con su propio peculio una 
pequeña dote para el día que la muerte les 
deje huérfanos?

A los ilustres generales Laque, ministro 
de la Guerra, y Weyler, jefe del Estado 
Mayor Central, encomendamos tomen con 
empeño la pronta creación de la Sociedad 
de Socorros mutuos para clases de tropa, 
institución necesaria, cuyos cimientos es
tán puestos, de la que no carecen ningún 
Cuerpo ni colectividad militar, y que es 
tanto más precisa para estas clases humil
des, porque son los más necesitados, los 
más pobres, los que más necesitan una 
ayuda en las altas esferas, que no afirma
mos que se le niegue, pero lo parece.—X. X.

La Bula de la Santa Cruzada
Por el ministerio de Gracia y Justicia se 

dice al de la Guerra que á fin de que la 
publicación de la Bula de la Santa Cruza
da se haga este eño en la forma acostum
brada de antiguo, se dicten las órdenes 
oportunas á fin de que el comandante ge
neral de Alabarderos destine dos escua
dras de éstos para que concurran á la pa
rroquia de Santa María de la Almádena é 
Iglesia Pontificia de San Miguel, de esta 
corte, á las diez de la mañana del domingo 
3 del próximo mes, y para que en la tarde 
del sábado anterior se permita á los minis
tros y demás asistentes á la publicación 
entrar á caballo en la plaza del Real Pala
cio y hacer el primer pregón debajo del 
balcón principal.

DE PALACIO
Ayer acudieron á firmar en los álbumes 

de Palacio numerosísimas personas de todas 
las clases sociales, para testimoniar su pé
same á la familia real por la muerte del 
emperador de Austria.

La Corte comenzó ayer á vestir de luto 
riguroso.

—Anoche marchó á Laraohe el Infante 
D. Carlos, para visitar á la duquesa de Gui
sa, que está enferma en aquel puerto.

—La Reina doña Victoria paseó por la 
Casa de Campo.

—La princesa de Teck salió anoche para 
su país.

—Doña María Cristina fué cumplimen
tada por los generales Weyler y Marina, 
quienes le dieron su pésame por la muerte 
del emperador de Austria.

Cuento se relaciona oon le oola- 
boraaión política, militar y litera
ria de EJÉRCITO Y ARMADA, es 
de la exclusiva competencia del 
director.

SUBOFieiHLBS

La gratificación
del cuarto período

Ayer anticipamos á nuestros lectores la 
noticia de una Real orden que á los sub
oficiales ha de causarles honda satisfacción 
porque es un triunfo que lleva aparejado 
un benFfioio económico, y á nosotros nos 
la produce porque viene á darnos la razón, 
ajustándose al criterio que siempre susten
tamos.

Se trata de la giatifioaoión de treinta pe
setas que deben disfrutar en el cuarto pe - 
ríodo de reenganche y que, por nna inter
pretación errónea de la ley, se les negaba.

La cosa no podía estar más clara: repeti
remos una vez más lo que en otras ocasio - 
nes expusimos:

El articulo 5.° de la ley de 15 de Julio 
de 1916, señala los sueldos y los periodos 
de reenganche á que pueden pertenecer las 
clases, que son cuatro, y en su párrafo 4.® 
dice así: .

«Los suboficiales, en el último período 
de su reenganche y como premio á su cons
tancia, disfrutarán una gratificación de 
treinta pesetas mensuales, que habrán de 
computarse como sueldo para fijar el re
gulador de retiro». .

Este último período es el cuarto: no hay 
otro; pero el criterio que se sustentó por 
error fué el que la gratificación de treinta 
pesetas se cobrase «después de cumplido el 
cuarto periodo». x

La cosa no podía ser más caprichosa.
• # «

Se suspendió el pago de las gratificacio
nes; se reclamó; estudió el asunto el Con
sejo Supremo y pasó á informe al de Estado 
y el resultado ha sido, como no podía ser 
menos, el triunfo de la razón yde la jus
ticia.

He aquí la Real orden de referencia:
Circular. Exorno. Sr.: Para establecer 

el recto sentido del artículo 5 ° de la ley de 
15 de Julio de 1912 (C. L, núm. 143), re
formando las clases de tropa del Ejército, 
en cuanto al abono de la gratificación de 
30 pesetas que el párrafo tercero del mismo 
señala para los suboficiales en el último pe
riodo de reenganche, aclarando las dudas 
que en su aplicación se han of reoido, el Rey 
(q. D. g.), de acuerdo con lo informado por 
el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 
13 de Julio último, y con el dictamen del 
Consejo de Estado en pleno de 9 del mes 
actual, ha tenido á bien resolver ss entien
da aclarado que la expresada gratificación 
corresponde a las clases de suboficiales en 
el cuarto periodo normal de su reenganche, 
en consecuencia oon el artículo 4.® de la 
precitada ley.

Do Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid, 23 de No- 
aiembre de 1916.—Lu^ue.

La Ley de clases de tropas, en general no 
fué bien interpretada en el Reglamento, y 
mucho menos en aclaratorias posteriores; 
eso es la razón de que á los cuatro años de 
promulgada, el general Luque, que es su 
autor, someta á las Cámaras un nuevo pro- 
yeoto, concediendo á los suboficiales el as
censo á oficial que nunca debió quitarse, 
pues es compatible el ascenso á dicho em - 
pleo con las^nuevas categorías creadas.

Pero de este asunto ya .hablaremos con 
máe detenimiento; son muchos ya los con - 
vencidos de que nuestras campañas esta
ban bien inspiradas; nuestras orientacio
nes han merecido la aprobación y el apoyo 
de ilustres personalidades y tenemos la sa
tisfacción del deber cumplido.

Muy grato es deslizar la pluma sobre el. 
papel y bocetar asuntos agradables; pero 
hay un refrán árabe que dice «la conver
sación es plata, pero el silencio es oro»; en 
los momentos actuales, yo me quedo con 
este último riquísimo metal.

Practiquemos la virtud del silencio.
Rolando.

Marruecos
El «Boletín Oficial» del protectorado es

pañol consigna las siguientes notas por lo 
que se refiere á los territorios de Ceuta y

La situación política en la zona de Ceu
ta es la consecuencia natural del efecto 
producido en la kábila de Anyera por el 
rudo castigo del 29 de Junio último.

La labor política que se hace desde nues
tras posiciones avanzadas comienza á dar 

los mejores resultados, pues todos los habi
tantes de los poblados atacados por nues
tras tropas han vuelto á ellos, reanudando 
su vida normal y sus relaciones con la 
plaza.

Los representantes de los poblados some
tidos se reunieron en la primera quincena 
en Uad el Marea y fueron á Ceuta á hacer 
su presentación al comandante general.

Esta ha sido la marcha normal de la zo
na de Ceuta durante el mes último, de com
pleta paz y tranquilidad.

LARACHE
La tranquilidad más completa reina en 

la extensa zona ocupada, continuando la 
labor de atracción de nuestras oficinas in
dígenas en las kábilas del Jolot yBsni- 
G irfet, siendo invitados nuestros oficiales 
á las fiestas que celebran los montañeses.

Los informes recibidos allí acusan el es • 
tado de anarquía de una parte de la kábila 
de Abel Shenf, que fué reprimido por Ben 
Yilali.

Asimismo, ha mejorado la situación po • 
Jítica en los alrededores del zoco del Telata 
y aduares limítrofes oon Beui-Gorfet, en 
los cuales un núcleo disidente que existía 
se ha sometido al fia, gracias á las gestio - 
nes del Melalí.

Noticias de Marina
Ingreso en la Armada.

En las oposiciones para ingreso en el 
Cuerpo administrativo de la Armada han 
sido aprobados los opositores siguientes:

D. Francisco J. Sánchez Butreto, don 
Luis Diez, D. Manuel Galbán, D. Cesáreo 
Sánchez Tovar, D. Francisco Gómez Mollá, 
D. Segundo Martín, D. José Fernández 
Campoamor, D. Juan Blas Domínguez, 
D. José de la Peña Hiokman y D. Jesús 
Araeil Llodrá.

En las oposiciones de ingreso en el Cuer
po de Sanidad de la Armada fueron apro
bados los médicos D. Luis Martín Gromaz 
y D. José Gutiérrez Gutiérrez.

Consejo de guerra.

CADIZ, 23. -Mañana se celebrará con
sejo de guerra en la Sala de Justicia de la 
Comandancia general del apostadero de 
San Fernando, para ver y fallar causas 
instruidas contra los paisanos Diego López, 
Manuel Sánchez, Francisca Amores y An
gel Sánchez, por el delito de contrabando.

La «Numanoia».

CADIZ, 24.—Mañana se intentará por 
tercera vez remolcar á Bilbao la histórica 
fragata «Numanoia».

Los marinos creen que ahora tampoco 
realizará el viaje.

Recompeasa merecida
Le ha sido concedida la cruz de primera 

clase del Mérito Militar, oon distintivo 
blanco, al auxiliar mayor de la Biblioteca 
del Centro del Ejército y de la Armada don 
Vicente Rosell.

Felicitamos al ilustrado funcionario, 
cuya labor en la mencionada Biblioteca 
durante prolongados años ha sido verdade
ramente admirable y digna de encomio.

Centro del Ejército y Armaba
Este Centro militar destina cuatro cuar

tos para alojamientos, con carácter perma
nente, de socios militares, y los cuartos 
restantes para los transeúntes, por el plazo 
máximo de treinta días, debiendo avisar su 
deseo de ocuparlo con anticipación á la se
cretaría del Centro.

En el frente francés del Samme.—Llegada de cañonea tomados á los’ alemanes, j

La muerte del 
emperador de Austria

El entierro.

El cadáver del emperador será enterrado 
en la cripta del Real convento de Padrea 
Capuchinos, de Viena.

En ella reposan los antepasados del falle* 
oído Emperador. •

Aunque no han sido fijadas aún las dis
posiciones referentes al entierro, es proba
ble que el sepelio no tenga lugar hasta el 
jueves de la próxima semana.

El cadáver descansa aún en el lecho mor
tuorio, en el castillo de Schoenbrunn.

Probablemente el lunes será conducido 
á la Capilla Real, donde podrá ser visitado 
por el pueblo durante el martes y miércoles.

El duelo en Vléna.
La «Viener Zeitug» dice, comentando el 

fallecimiento del emperador:
«Esta terrible realidad es un golpe que 

ha conmovido los sentimientos de toda la 
nación. Ha desaparecido el emperador que 
era amado por todos y que fué sometido á 
terribles pruebas.

No ha podido saludar el regreso de la paz; 
pero tuvo la satisfacción de presenciar el 
maravilloso desarrollo y rejuvenecimiento 
de su monarquía, en medio de la conflagra
ción mundial, encontrando el premio me
recido á sus virtudes.

Profundos lamentos brotan de todos los 
pechos, uniéndose así al inmenso dolor 
que embarga á la Casa Imperial. Su recuer
do vivirá en todos los hogares y en todoe 
los corazones austríacos.»

La noticia en Berlín.
La noticia de la muerte del emperador 

se publicó en la Prensa de Berlín.
El Kaiser, que fué informado de ella 

directamente, telegrafió acto seguido á la 
familia Imperial austríaca.

A la embajada de Austria Hungría acu
den todas las personalidades residentes en 
Berlín, para testimoniar el sentimiento que 
la muerte del emperador ha causado.

Los edificios públicos ondean sus pabe
llones á media asta, en señal de duelo.

La Prensa inglasa.
LONDRES, 23.—La Prensa de Londres 

comenta la vida entera dal emperador de 
Austria.

La «Westmineter Gozett» dice que es 
poco probable que su muerte produzca 
ningún cambio importante en la situación 
política ó militar.

La Prensa francesa.

LYON, 23.—«La Prensa francesa se 
muestra sobria en comentarios sobre la 
muerte de Francisco José.

Estima que esta muerte no cambiará en 
nada el estado actual de cosas.»

En Roma.
ROMA, 23.—La noticia de la muerte de 

Francisco José ha sido comunicada al 
Papa. 8u Santidad había enviado ayer la 
absolución. Esta mañana se celebró una 
misa en sufragio del soberano muerto.

El nuevo Emperador se llamará 
Carlee VI.

PARIS, 24.—De Londres dicen que la 
ceremonia de la coronación del nuevo Em
perador de Austria, que tomó el nombre 
de Carlos VI, quedará aplazada hasta que 
termine la guerra.

El emperador Guillermo ha marchado 
á Viena.

M.C.D. 2022
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Las Cortes
Senado

Sesión del 23 de Noviembre de ISIS.
Se abre la sesión á las cuatro menos 

cuarto, bajo la presidencia del señor mar
qués de Alhucemas.

En el banco azul, el señor presidente del 
Consejo y el señor ministro de la Guerra.

En los escaños, bastante concurrencia.
Se da cuenta de la comunicación parti

cipando el fallecimiento del emperador 
Francisco José.

El presidente del Consejo de ministros 
pronuncia breves palabras para enaltecer 
la memoria del anciano emperador.

El presidente de la Cámara se adhiere á 
las palabras pronunciadas por el señor 
presidente del Consejo, y después de dedi
car sentidas y elocuentes frases á la memo
ria del emperador de Austria propone 
conste en acta el sentimiento de la Cámara.

Loe jefes de las minorías se adhieren.
El señor arzobispo de Tarragona protes

ta de que se haya publicado en el «Boletín 
del Ministerio de Marina» una disposición 
relativa á la supresión de la misa del Es
píritu Santo, y pide se traiga á la Cámara 
el oportuno expediente.

El señor presidente del Consejo dice que 
no cree sea el señor arzobispo de Tarragona 
el más llamado á traer este asunto á la 
Cámara.

El Sr. Garay defiende una enmienda á 
la base octava, que retira después de haber 
manifestado el Sr. López Pelegrín, en 
nombre de la Comisión, que la acepta en 
parte.

El Sr. Izquierdo defiende varias enmien - 
das á dicha base octava.

El Sr. López Pelegrín le contesta por la 
Comisión que no es posible admitir dichas 
enmiendas, qua se refieren al estableci
miento de Parques regionales en Canarias, 
reorganización del Real Cuerpo de Alabar
deros y otras relativas al Estado Mayor y á 
las plantillas del generalato.

El señor ministro de la Guerra reconoce 
que el problema de la reorganización del 
Cuerpo de Estado Mayor es preciso abor
darlo.

Añade que en este asunto piensa como 
hace treinta años; pero no cree que sea éste 
el momento oportuno, sino que al termi
nar la guerra será precisamente cuando los 
Cuerpos de Estado Mayor serán reorgani
zados.

Rectifica el Sr. Izquierdo y retira todas 
sus enmiendas á la base octava.

El Sr. Echagüe felicita al señor ministro 
de la Guerra por sus manifestaciones reía - 
tivas al Estado Mayor, y dice que después 
de habar oído al general Luque retira una 
enmienda que tenía presentada en dicho 
sentido. *

El señor marqués de Pilares apoya otra 
enmienda pidiendo que en la constitución 
del Consejo Supremo siete de los conseje
ros sean del Ejército y los otros siete de la 
Marina.

El señor marqués de Estella, como pre
sidente del Consejo Supremo de Guerra y 
Marina, le pareeen muy atinadas las obser
vaciones del eeñor marqués de Pilares.

El señor marqués de Satamaria ofrece, en 
nombre de la Comisión, tratar del asunto 
oon los señores ministres de la Guerra y 
Marina.

El señor marqués de Pilares se extraña 
de que, una vez reconocida que la enmien
da es buena, x^o la acepte la Comisión.

El señor marqués de Santamaría declara 
que en la enmienda modifica el Código de 
Justicia militar.

El señor ministro de la Guerra ofrece, 
por su parte, que procurará llevar á la 
práctica lo propuesto.

El señor marqués de Pilares retira la en
mienda, y el señor Ruiz Martínez apoya 
otra enmienda relativa al Estado Mayor.

Le contestan los señores marqués de San
tamaría y el ministro de la Guerra, y se re
tira la enmienda.

El señor Ruiz Martínez, al apoyar otra 
enmienda, trata del Cuerpo de Estado Ma
yor, haciendo alusión á ciertas frases que 
pronunció días pasados el señor ariobiepo 
de Tarragona, solicitando del prelado una 
aclaración á las mismas.

El señor arzobispo de Tarragona mani
fiesta que no ha tenido el menor propósito
de molestar al Cuerpo de Estado Mayor, cu
yos méritos ensalza.

Dice que el pronunciar aquellas frases 
fué recogiendo un estado de opinión, del 
cual participa

El eeñor ministro da la Guerra intervie
ne, dedicando laudatorias frases al Cuerpo 
de Efetado Mayor.

Después de pedir el vizconde de Val de 
Erro algunas aclaraciones á la base octava, 
se retira dicha base para nueva redacción 
en vista de haber sido admitidas varias en
miendas.

Lo mismo ocurre con la base novena, 
después de defender diversos oradores nu
merosas enmiendas, de las que son acep
tadas algunas.

g
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83 pone á discusión la totalidad de la ba
se déoima.

El general Ochando pide que se reforme 
un párrafo en el que se dioa que el capitán 
general será considerado como dignidad, 
deseando que se aclare que la dignidad de 
capitán general será la más preciada de la 
milicia.

La Comisión admite esta corrección de 
estilo.

Se desecha una enmienda del señor ar- 
xobispo de Tarragona relativa al Cuerpo de 
Alabarderos.

El Sr. Amat defiende otra solicitando au
mentos en el reparto de fuerzas de la Gnar. 
dia civil. '

BU señor arzobispo de Tarragona pide el 
ascenso de los coroneles de Carabineros á 
generales del Ejército.

Al no aceptar la Comisión la enmienda 
queda retirada, no sin antes haber inter
venido el general Primo de Rivera, el cual 
opina que el ascenso debe existir por lo me 
nos en tiempo de guerra.

Le contesta el señor ministro de la Gue
rra, que expone las dificultades que oxis - 
ten para esos ascensos.

Se suspende e sta discusión y termina la 
sesión á las ocho menos cuarto.

Congreso
Sesión del 23 de Noviembre de 1916.

El Sr. Villanueva la declara abierta a las 
tres y veinte, coa bastante concurrencia de 
diputados en el salón.

En el banco azul, los se ñores conde de 
Romanones y Alvarado.

Aprobada el acta, el secretaria Sr. Bar • 
ber lee la comunicación del ministro de 
Estado dando cuenta del fallecimiento del 
Emperador de Austria-Hungría.

El señor presidente de la Cámara dedica 
palabras de sentimiento por la muerte del 
Emperador y tiene frases de elogio pira su 
memoria.

La Cámara, con el voto en contra de los 
republicanos, acuerda que conste en acta el 
sentimiento.

Varios diputados formulan ruegos de es
caso interés.

Continúa la discusión del presupuesto 
del ministerio de Estado.

El Sr. Barriobero apoya una enmienda 
al art. l.°

Pide que la Sección de Comercio del mi*

i
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DIARIO DE LA QUERRA
EN LOS FRENTES DE COMBATE
Italianos y austríacos.

ROMA, 23 (oficial).—«No hubo ningún 
acontecimiento importante en lodo el fren
te. Tan solo hay que registrar algunas ac
ciones de artillería, dificultadas por el mal 
tiempo. .

En la zona de Goritzia, las baterías ene - 
migas han disparado sobre un hospital de 
campaña que tenía en sitio visible la seáal 
de neutralidad.

Hubo siete muertos y once heridos.»
En el frente rumano.

PETROGRADO, 23 (oficial).—«En la 
Transilvania no ha cambiado la situación.

En el frente del Danubio y la Dobrudja 
nuestros puestos avanzados muestran gran 
actividad.

En el frente rumano nuestros aliados, 
que habían retrocedido del valle Giul, ocu
paron las posiciones perdidas el día ante
rior.

Al sur de Porzhary los rumanos ee han 
fortificado en las posiciones conquistadas.

Hacia Cernavoda se han realizado nue
vos avances, ocupando los aliados dos pue
blos.»

Loe aliados en Servia.
PARIS, 23 (oficial),—«Al norte deMo- 

nastir continúa una lucha muy violenta.
Los germanobúlgaros resisten con encar

nizamiento y han recibido refuerzos, inten
tando violentos contraataques, que han fra
casado.

El día 21, las tropas francesas se han 
apoderado del pueblo de Dobromin, mien
tras los serbios, á su derecha, se apodera
ban de Paralovo.

Trescientos prisioneros alemanes y búl
garos quedaron en poder de los aliados.

Al oeste de Monástir las tropas italianas 
han verificado nuevas progresos.

Sobre la orilla occidental del lago Presp a , 
los aliados han progresado hasta las cerca - 
nías de Hotesovo.»

Rusos y austro-alemanes.
PARIS, 23 [(parte ruso.)—En la región 

de Illuxt dimos un acertado ataque cou ga- 
se?, produciendo la alarma en las trinche
ras enemigas.

A orillas da Stoohod, en la rígión de Ko - 
mary, Bolohoyporsk y Malyportk hay ca
ñoneo,

En la región de Kcynitza, en un puesto 
de observación avanzado, fué muerto de un 
balazo el comandante de la batería, coronel 
Yagellovitoh, cabalkró que era déla Orden 
de San Jorge.

En el resto del frente hsy sólo tiroteo.
En los Cárpatoe, el deshielo impide el 

tránsito por todos les caminos.
En el Africa oriental.

LONDRES, 23 (cficial),—La semana pa-
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nisterio de Estado pase á depender de la 
Dirección de Comercio.

Queda desechada la enmienda.
Se acepta otra del Sr. Cambó para que 

mientras dure Ja guerra se aumenten en el 
25 por 100 los sueldos del personal diplo
mático.

El Sr. Cambó expone que el presupuesto 
del ministerio de Estado está indotado y 
que se va á votar un presupuesto formu - 
lario.

El señor presidente del Consejo contesta 
que el Gobierno tiene el propósito de re
formar la carrera consular, mejorando sus 
dotaciones.

El Sr. Barcia también trata del funcio - 
namiento del Cuerpo consular.

El Sr, Castrovido interviene y habla de 
las vacantes que existen en el Tribunal de 
la Rota y que hace dos años que no se 
proveen.

El señor presidente del Consejo justifi
ca que no se hayan provisto.

El señor marqués de Lema dice que no 
se proveyeron las vacantes del Tribunal 
de la Rota durante la etapa del Gobierno 
conservador porque hubo que atender á 
otros asuntos más urgentes.

El Sr. La Cierva pregunta al Gobierno 
si al redactarse el artículo adicional sobre 
mejoras de organización en el Cuerpo con - 
sular se ha de consignar cantidad s fi- 
oiente. .

El presidente del Consejo contesta que 
el artículo adicional se redactará de acuer
do con las oposiciones.

El Sr. Cambó apoya varias enmiendas 
para la creación de escuelas en Oriente.

También defiende que sean enviadas á 
América Misiones comerciales y que ee ins
talen Museos oomerc ales en Oriente.

El Sr. Aragón contesta, por la Comisión, 
y acepta que figure el concepto en el pre
supuesto y ofrece una subvención de pese
tas 50.000 para iniciar esos servicios.

El Sr. La Cierva impugna el capítulo V.
Censura que se haya reducido la consig

nación para gastos de viático de les diplo - 
méticos y para atender á la repatriación 
de españoles.

Sa lamenta de que no se hayan traído á 
la Cámara datos suficiente para esta dis
cusión.

El Sr. Aragón le contesta, defendiendo lo 
propuesto por la Comisión.

El Sr. La Cierva ee siente algo molesto 
por unas frases del Sr, Aragón, y anunoia 
que pedirá votación nominal.

El Sr. Alba interviene para dar explica
ciones al Sr. La Cierva.

Se suspende este debate, y sa levanta la 
sesión á las nueve y cuarto.

sada fué atacado durante tres días un pe
queño número de fuerzas británicas en Lu- 
pembe (Africa oriental alemana) por fuer
zas enemigas muy superiores.

Todos los asaltos fueron rechazados.
El sábado, dos columnas británicas fue

ron en socorro de las fuerzas atacadas, y 
los alemanes se retiraron al Nordeste, ha
cia sus posiciones, dejando uno de sus tres 
cañones de grueso calibre con municiones.

Comunloados ofiolaiei austriaoo».
VIENA, 23 —Oomunido oficial.
Frente rumano.—En el Oerna inferior 

tomamos pie en la orilla izquierda del río. 
No ee señalan acontecimientos de impor
tancia en el resto del frente.

En Valaquia y en la frontera de Hun
gría y en la región de los los bosques de los 
Cárpatos, hubo actividad de los contingen
tes de reconocimiento.

Frente ruso.—Ejército del príncipe Leo
poldo de Baviera.—En algunos sectores 
del frente aumentó la actividad de la arti
llería .

Frente italiano y teatro Sudoeste de ope
raciones.—No ha cambiado la situación.

En los Balkanes
Parte t umano.

BUCAREST, 23. (Oficial.)—En el valle 
del Giul el enemigo ha rechazado á las tro ■ 
pas rumanas hacia la región de la estación 
de Filiasi.

En el valle de O’t el anemigo ha conti
nuado el ataque con idéntica energía.

Bajo la presión del adversarlo nuestras 
tropas ee repliegan hacia el Sur.

Eq  el Danubio y en la Dobrudja, sitúa - 
ción estacionaria.

El parte francés.
PARIS, 23 (O ioial.)— Comunicado del 

ejército de Oriente:
■ En la región de Monástir la niebla difi

culta las operaciones.
El enemigo se resiste enérgicamente en 

la línea de las alturas que va á Snegote, á 
cuatro kilómetros al norte de Monástir, á 
la cota 2.050, al sudoeste de Makovo.

Hemos hecho otros 500 prisioneros.
En la orilla occidental del lago Prespa 

hemos ocupado Leskovoo y seguimos avan
zando hacia el norte.

El parte servio.
PARIS, 23.—Comunicado servio:

; Ayer seguimos avanzando hacia el Nor
te, á pesar de la violenta reñiste neis del 

I enemigo; tomamos el pueblo de Rapes, al 
| norte de Suhodol.

Hemos derrotado á los alemanes y les he- 
¡ mos obligado á huir.
í Han quedado en nuestro poder cierto uú- 
| mero de prisioneros alemanes y búlgaros y 
8 un importante botín.

En su retirada, el enemigo abandonó de
pósitos de víveres, herraiaientas y otro ma
terial.

El porte ruso.
PETROGRADO, 23.—Frente rumano:
En Transilvania, valle de Olt, el enemi • 

go continúa atacando oon gran ímpetu.
Bajo la presión de las fuerzas adversarias 

los rumanos se repliegan lentamente hacia 
el Sur, sin dejar de luchar.

En el valle de Giul los rumanos, bajo la 
presión de los núcleos sureriores, se retira
ron hacia la estación de Filiasi.

En el Danubio y en la Dobrudja, situa
ción estacionaria.

DE CARABINEROS
Varias noticias.

Queda anotado en el registro correspon
diente, para su ingreso en el Cuerpo, el pri
mer teniente de Infantería D. Ramón To
rres.

—Sa concede permiso al carabinero de la 
Comandancia de Cádiz Juan López Gon
zález,

—Al Consejo Sapremo de Guerra y Ma
rina se le remite una instancia del primer 
teniente D Gonzalo Fernández.

—Sa accede á lo solicitado por el cabo de 
la Comandancia de Cádiz Juan Orczoo y 
los carabineros de las de Gerona, Málaga, 
Navarra, Murcia y Zimora, Antonio Gui- 
ñao, Victoriano González, Enrique Már
mol, Gregorio López de Juan, Francisco 
Periago y Demetrio Martínez.

ADEMAS DE LAS DISPOSICIONES QUE AYER

ADELANTAMOS, PUBLICA LAS SIGUIENTES:
Estado Mayos».

Escuela de Guerra— Se dispone que los 
alumnos de la 17.a y 18 a promociones de 
la Escuela, pasen á desempeñar prácticas á 
varias unidadci y dependencias, donde de
ben hallarse el l.° del mes próximo.

■llantería.
Retiros.—Se concede para Valencia al 

coronel D. Emilio Comendador, y para 
Madrid al del mismo empleo D. Juan Ló
pez Olavide; y para Valencia y Santa Cruz 
de Tenerife, respectivamente, á los tenien
tes coroneles D. Jesús Cabañas, D. Luis 
López Peñalver y D. Angel Sánchez Bo- 
tilla.

Artillería;
Destinos.—Auxiliares mayores: D. Ju

lián Pozuelo, al Mus o de Artillería, de 
plantilla; D. Manuel Fernández Lorenzo, 
ascendido, en comisión al Parque de la Co
mandancia del arma en Malilla.

Auxiliares principales: 1) Nicolás Core- 
11a Alonso, á la Mantranza del arma de 
Sevilla. yD. Juan Aja, ascendido, del Ar
chivo Facultativo y Mu s í j  de Artillería, á 
excedente en comisión en el citado Cen
tro.

Auxiliar de primera: D Orenoio Ferrei- 
ra, ascendido, del Parque de la Coiuña al 
mismo.

Auxiliares de segunda: D. Angel Esclu - 
sa, á la Fábrica de armas do Oviedo, de 
plantilla, y D. AngelLamela, ála Coman
dancia del arma de San Sebastián, en co
misión.

Auxiliares de tercera: D. José Rubio, al 
Parque de la Comandancia de Cádiz, don 
Fidel Sevilla, al Parque do Menorca.

Intendencia.
Destinos.—Subintendentes de segunda;
D. José Oliver, á excedente en la prime

ra región; D. Manuel Lorenzo Aleu, á di- 
rf itor de los Parques de Intendencia y de 
campaña de Alcalá de Henares; D. Juan 
Rodríguez Carré, á jefe administrativo de 
Guipúzcoa y del Depósito transportas y 
propiedades de Sin Sebastián; D. Jo e ó  
Bienzobas, á la Intendencia de la sexta re
gión; D. Manuel Contreras, á direotor del 
Parque de campaña de Melilla, y D. Cons
tantino Gutiérrez, á jefe administrativo y 
dirc 3tor del Parque de campaña de Sala
manca.

Mayores: D. Antonio Moragriega, á jefe 
del detall y labores del Parque de Intenden
cia de Tarragona, D. Pedro Lapuerta, á las 
oficinas de Intendencia de la quinta región; 
D. Nicolás Fenech, á la Comandancia de 
tropas de campaña de Melilla; D. Félix 
Fernández Sáiz, á jefe de transportes y del 
detall de Salamanca; D- Rodolfo de la Ru
bia, á las oficinas de Intendencia de la sex 
ts región, y D. Norberto López, á delegaeo 
del jefe do Barcelona y jefe administrativo 
de Gerona.

Oficiales primeros: D. LuisGoicoechea- 
Olara, ascendido, de la Intendencia de la 
quinta región, continúa; D. Adolfo Zao- 
cagnini, á la Intendencia general militar, 
D. Teobaldo laz, á depositario de cauda
les v eff 3toe de la Fábrica de subsintenoias 
de Zaragoza; D. Conrado CÜment, á la In
tendencia de la primera región; D Enri- 
gue Lagasca, á la Intendencia de la prime
ra región, y D. Nicolás Miguel, á la Inten
dencia general militar.

Oficiales segundo--: D César Ranz, á la 
Intendencia de la séptima región; D. Joaé 
Sañudo, á la Comandancia de tropas de 
Ceuta, y D. Florentino Criado, á la Inten
dencia de la sexta región.

Oficiales terceros: D. Juan Aznares, á la 
Intendencia de la quinta región, y D Lu
ciano de Loño, á la primera Comandancia 
de tropas.

Peraonal de banda de Infantería,
Ascensos.—A cabos de oornetae: D, Pas

cual Beltrán,del regimiento de Aragón; don 
Antonio Ruiz Pinero, de Ceriñola; D José 
Suarez, de Ceriñola; D. Carlos Arribas, de 
Asturias, y D. Ezsqu el Nebreda, de San 
Marcial.

A cabes de tambores: D. Manuel Suáiez, 
de Extremadura; D. Joeé Moreno,de Otoña
ba, y D. Juan Aocsta, de Castilla.

Destinos.—Cabos da cornetas: D. Antonio 
Ruiz, al regimiento de San Fernando; don 
Jo e ó  Suárez, al de Cezadores de Figueras; 
D. Manuel Torres, al de San Fernando;

I
D. Pascual Baltrán, al tis Las Palmas; don 
Carlos Arribas, al de Africa; D. Ezequiel 
Negreda, al de Cezadoree de Las Navas; don 
Gonzalo Montsmarta. al regimienta de la 
Princesa, y D Lucas Travieso al de Africa. 

Cebos de tambores: D. José Moreno, al 
de Palma; D. Juan Acosta Caba, al de Zi- 
ragoza; D. Manuel Sánohtz Rodríguez, al de 
Africa.

■ EL DE MAÑANA PUBLICA LAS SIGUIENTES 

DISPOSICIONES: Dsetinoe, .
Pasa á situación de supernumerario sin 

sueldo el capitán de Ingenieros D. Luis Za- 
forteza Villalonga.

—Se concede la vuelta á activo al tenien
te auditor de primera D Ramón de Víala.

— Mañana f-e publicará una propuesta da 
destinos de jefes, oficiales y auxiliares de 
Intervención.

—Se autoriza cambien entre el de desti
no los médicos mayores D. Miguel Pizarro 
yD. Agustín Wan Baumberghen.
, —Destínase al Instituto de Higiene mi

litar al subinspector médico segundo don 
Antonio Casares.

—Se dispone que el médico mayor don 
Santiago Pérez Sáiz, pase á las inmediatas 
órdenes del inspector mélico de segunda 
D. Antonio Barea.

Retiros y lioenciae.
Se concede el retiro para Tiria (Gaste * 

llón), al oficial primero de oficinas milita-

I
res D. Zacarías Salas Puig, y para esta 
Corte al oficial segundo del mismo Cuerpo 
D. Lorenzo Escudero.

—Idem dos meses de licencia por enfer
mo al oficial primero de oficinas militares 
D. Fernando Olalla.

Ascenso.

Se concede el empleo de ayudanta según 
do de Sanidad Militar, al tercero D. Ma
nuel del Moral.

Recompensas.Se concede la cruz blanca de primera I" clase del Mérito Militar y pasador de «In
dustria» al capitán de Artillería D. Carlos 
Cereceda.

Varias dieposiciones.Se nombra maestro armero al alumno 
D. Carlos San Martín.

'i —Se destina al regimiento Infantería de 
Zamora al maestro armero de tercera don 

í' Angel Iglesias, y á Cazadores de Arapiles 
s al del mismo empleo D. Carlos San Mar

tín.
i, —Queda sin efecto el ingreso en el Cuer- 
. po Auxiliar de Intervención del brigada 

de Infantería D. Antonio Domínguez.
—Se autoriza al comandante de Infante- 

. ría D. Jacinto Rodríguez Lasala, para usar I sobre el uniforme la cruz de la Orden Civil 
de Alfonso XII.

—Se concede la pensión de 1.000 pesetas 
correspondiente á la cruz de San Fernando 
de segunda clase, que poseía su esposo, á la 

; viuda del primer teniente do Infantería 
D José Fernández de Córdoba

DiABlO OFICIAL
í Publica las siguientes disposiciones:

Revistas.
| Se autoriza para pasar en la corte la ad - 

minietrativa del mes de Diciembre próxi- 
í mo al subinspector de primera de Sanidad 
í D. Federico Montaldo.

¡
Destinos.

Se deja sin efecto el nombramiento de 
, comandante del torpedero «Número 3» del 
■? teniente de navio D. Claudio Lago de Lan* 
s jos, y se concede un año de prórroga en di
® cho destino al oficial de igual empleo don 1 Wenceslao Benítez.

—Se publica una relación de 50 aspiran
tes á aprendices de maquinista, cuyos exá
menes comenzarán en Cádiz el 11 de Di - 

, ciembre, en Cartagena el 23 del mismo, en 
Barcelona el 2 de Enero, en Bilbao el 10 
y en Ferrol el 18, no siendo segura más 

g que la fecha primera.
—Afldenden al emplo inmediato, el oo- 

! misario D. Angel Suances, el contador de 
| navio D. Manuel Estrada y el de fragata 

D. Victoriano Ibáñtz.

li$a africanista española
Mañana, sábado, á las seis y media de la 

tarde, celebrará sesión la Junta central de 
esta Liga, para tratar de importantes asun
tos sobre Marruecos.

Se ruega á los señores vocales de dicha 
Junta la puntual asistencia á la citada re
unión, que tendrá lugar en el domicilio so - 
cial, calle de Zurbano, número 8.

PÉSAME
Nuestro querido amigo D. Juan Ortíz 

Gascón, á quien recientemente enviamos 
nuestro pésame por el fallecimiento de e u  
señor padre, pasa en estos momentos por 
otra nueva prueba; su espoea, doña Eulogia 
Gallego Rubio,ha fallecido en Granada des
pués de una larga y penosa enfermedad, I siendo inútiles cuantas esfuerzos se han 
hecho para salvarla .

Nos asociamos al dolor del querido ami
go, y le deseamos toda la re ignaoión y for
taleza necesarias para sobrellevar tantas y 
tan seguidas pruebas,

Programa de espectáculos

Funciones para esta noche.

----- TEATROS -----

PRINCESA.—A las nueve y tros cuartos 
(popular), Marianela y Chiquita y bonita

APOLO. - A las seis y cuarto, Ei asombro 
de Damasco. A las diez, La cocina. A las 
once. El asombro de Damasco.

ESLAVA.-—A las seis y media, ¡Adiós ju
ventud!—A Jas diez y cuarto, Amanecer.

ZARZUELA.—A las diez, La tempestad.

LARA.—A las seis y cuarto, La ciudad ale
gre y confiada.—A las diez y cuarto, Cua- 
r« nta años después y Doña María Coronel.

COMICO.—a  las seis yme.iia, El rey de 
la martingala.—A las diez y media, El rey 

s déla martingala.
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B CINTURAS
| PARA

BCABALLERO

Recomendadas como especialidad á los ¡señores militares y deportistas, para 
trajes de uniforme y etiqueta.

Contra las afecciones abdominales, obesidad, DOLORES DE RIÑONES, EN
FRIAMIENTO. .

CORSETERIA: «AL PALACIO DE SEÑORAS». San Sebastián.
M B SZX

ROMEA (calle de Carretas).—Oinema y 
varietés.—Secciones á las seis y media, diez 
y ence y media. Excelentes cuadros artisti- 
cee, formados por las más renombradas es
trellas del arte coreográfico.

CINEMA X (glorieta de Bilbao).—Gran 
seccióM desde las cinco y media á la una. 
Interesantes y variadas películas. Butaca, 
0*50; palcos, 4 pesetas.

TRIANON PALACE. — Desde las cinco, 
grandioso programa cinematográfico. Pelí- 
enlas eómicas divertidísimas.—Butaca, 0,40 
pesetas.

GRAN TEATRO (Marqués de la Ensena
da).—Gran sección continua de cinco y me
dia áuna.

GRAN VIA (plaza del Callao).—Sección 
continua de cuatro y media á una. Emocio
nantes estrenos y películas de gran metraje.

BALON DOREE (calles de Atocha y Santa 
Isabel).—Sección continua. Gran variedad 
de asuntos. Sensacionales estrenos.

ALVAREZ QUINTERO. — Varietés muy 
divertidos, todas las noches.

PROYECCIONES.-Sección continua de 
elnematógrafo. Grandiosos éxitos.

CINE DE LA CALLE DE LA FLOR.— 
Sección continua de cinematógrafo.—Exitos 
verbad.

CINE IDEAL.—Todos los días estrenos de 
interesantes películas.—Intermedios por un 
sexteto de profesores de la Filarmónica de 
Madrid.

IRASdERIE PALACE HOTEL (plaza de 
Cánovas).—Cinematógrafo selecto. Extra- 
ordinarios programas artísticos; bailarinas 
y canta ates. Conciertos musicales. Todas 
las noches, á las diez y media, cinematógra
fo y atracciones.

ESTANQUE GRANDE DEL RETIRO.— 
Tedos los días, de siete de la mañana hasta 
el anochecido, pintorescos paseos en vapo
res, canoas automóviles, bicicletas y tam - 
dems acuáticos, botes á vela y remo, siendo 
esto ejercicio altamente higiénico por su 
gran desarrollo muscular.

Precios muy económicos.
CAFE OON0IERTO (Magdalena, núm. 30). 
Frecuentes debuts de geniales artistas de va
rietés.—Bailes nacionales y extranjeros.

Nuestras industrias
Un «Gran Premio» en el.éxtranjere.

Reoordarán nuestros lectores que no 
hace muoho dimos cuenta del triunfo obte
nido por la casa Albiao, de Tarragona, en 
la exposición del Tibidabo en Barcelona.

Ahora llega hasta nosotros otro nuevo 
triunfo de estalmisma casa en el extranjero.

El jurado de la Exposición Internaoio - 
nal de Agricultura é Industria de Milán, 
acaba de conceder e) «Gran Premio» á los 
productos de la oasa Albiac, y muy espe
cialmente por su crema «Kaiser» para el 
calzado, que no ha encontrado competidora 
entre tantas como acudieron á la exposi - 
ción.

Como este noa enorgullece pues demues
tra que en nuestro país se trabaja y se ven
ce, recogemos y damos con muoho gusto la 
noticia, enviando nuestra felicitación á don 
Manuel Albiao, director de la admirable 
fábrica.

i Hermosos cuartos principales con 
* “ azotea y hiño*: uno, 19 habitaciones, 
l 28 duros; otro, 80 pesetas, 12 habitaciones. 

Fernández de la Hoz, 67.

A

Plumeros, cepillos, ga
muzas, esponjas, linoleun 
y otros artículos de lim

pieza.

8 8 D O L
El mejor liquido para limpiar 

. metales.

GRASES, Clavel, 10, 
Fu encarral, 8 — —
— — y Atocha, lo

BIBL1OGRA FIA
«.Almanaque ilustrado Hispano Ame

ricano para 1917 »
Acabamos de recibir la amena publica

ción anual de la acreditada casa editorial 
Maucoi, de Barcelona, cuyo título encabe - 
za estas líneas. Este «Almanaque», que en
tra en b u  octavo año, ha conseguido acre
ditarse por el esmero con que se confeccio
na. En un compendio interesantísimo de 
suoeeos culminantes, de arte, literatura, 
poesía y notas festivas, que dan á sus pá
ginas gran variedad.

Dedica el eipacio necesario i la guerra 
europea, con numerosas ilustraciones; al 
centenario de Cervantes; á la expansión del 
idioma español; á la unión cordial de Es
paña y los países de América de la misma 
habla; á los principales inventos y curiosi
dades del año, y otra multitud de asuntos.

Numerosos grabados ilustran el texto, 
formando, en conjunto, un libro recomen
dable, y en el que se adivina la interven
ción del excelente literato Sr. Briosa, que 
dirige esta publicación.

Precio del «Almanaque» i encuadernado 
lujosamente en cartoné, con original cu
bierta de Romero Calvet, 1,50 pesetas en 
las mejores librerías.

Daremos cuenta en esta sección de aque
llas obras cuyos autores * editores nos re
mitan dos ejemplares.

Bibliotecas públicas de Madrid í
Real Academia Española (Felipa IV, 2. 

de nusve á trece.
Real Academia de la Historia (León, 21), 

de doce á diecisiete.
Museo de Ciencias Naturales (paseo ^de 

Recoletos, núm. 20, bajo), de ocho á trece.
Museo de Reproducciones Artísticas (Al

fonso XH, núm. 52), de nueve á doce y 
de quince á diecisiete.

Jardín Botánico (plaza de Murillo), de 
once á trece.

Nuestra legislación sobre la materia es 
todavía demasiado imperfecta, porque el 
público para impresionarse necesita ver 
correr la sangre, presenciar la tragedia, y 
es preciso evolucionar rápidamente si este 
siglo, tan amanta de las teorías económi
cas, no ha de dejar el rastro cruel da unas 
generaciones débiles y enfermizas, ejer
ciendo la autoridad su acción salvadora y 
castigando con mano fuerte y sin contem
plación alguna á los que, amparados por 
lo obscuro del proceso fisiológico de la ali
mentación y asimilación, llevan tan enor
me contingente al cementerio y á los hos
pitales.

¿8e hace actualmente una labor intensa 
en este sentido? Otro día procuraremos 
contestar á esta pregunta.

US AGUAS DE MADRID

Usada.—¿Adivino ó farsante?—Las posa- 
slones.—La adivinación.—Gonalusión.

«Los periódicos de las islas Ganarlas», 
apuntes para un catálogo (1758-1876), por 
Luis Maflotte.—Precio, dos pesetas, '

«Los periódicos de las islas Cana las»— 
Apuntes para un catálogo (1877-1897) 
por Luis Mafñotte.,—Precio, dos pesatas.

COTIZACIONES DE AYER

FONDOS PUBLICOS; PRECIO]

LAS ADULTERACIONES

DELITOS MODERNOS
Nuestra civilización, tan brillante desde 

el punto de vista oientífiao é industrial, re
viste cada día más amenazadores caracteres 

. en cuanto se refiere al régimen de la vida. 
, El afán desordenado de aglomeración y 

de velocidad produce cada día enorme nú' 
mero de victimas, que apenas ocupan nues
tra atención, y abiuma nuestro cerebro con 
multitud de problemas complejísimos.

Pero existen unas formas de atentado 
constante á la salud pública que antes ape
nas se conocían, y han adquirido ya un 

. desarrollo tal, que toda ocasión nos parece 
• apropiada para llamar la atención del pú

blico sobre ellas. Por un fenómeno inex
plicable este público permanece sordo é in- 

1 diferente, sin duda porque los efectos del 
1 atontado no son inmediatos.

Nos referimos á la adulteración de las 
substancias alimenticias, y especialmente 
las de mayor consumo: el pan, la leche, el 
vino...

Sucede que el comerciante de ancha con
ciencia, por afán de lucro y en lucha con

ii

una escandalosa competencia que no repa
ra en oDstáoulos de ninguna clase, añade á 
su mercancía substancias nocivas ó no en 
si mismas, pero siempre en perjuiüio del 
oompr dcr, que, aun eu el caso más favora
ble, no adquiere ei alimento reparador á 
que tiene derecho períeoto; pero es que ade
más se impide al público adquirir el pro
ducto neto, aun queriéndole pagar á mayor 
precio. ¿Se ha reparado bien en la falta de 
lógica que supone, por ejemplo, la violen
cia de los movimientos populares por la 
falta de peso del pan, que nunca puede ser 
muy grande, frente á la pasividad con que 
se aguanta el daño enorme que representa 
la venta de la leche ó el vino aguados al 25 
por 100?

Y claro está que el problema se agrava 
considerablemente cuando la adulteración 
ae hace con substancias nocivas, mucho 
más si pensamos en la probabilidad de que 
estas composiciones vayan á alimentar & un 
niño ó á un enfermo.

Como sigue ignorándose á quien corres
ponde entender en el asunto de las aguas 
no potables, «El Imparcial», que no pierde 
de vista estas cuestiones de general interés, 
se hace cargo de las preguntas que con tal 
motivo formulábamos y dice, con sobrada 
razón, que «sea quien fuere el llamado á 
intervenir en este asunto, su resolución no 
admite más demora».

Puesto que todo el mundo asentirá i la 
afirmación del autorizado diario y solo fal
ta alguna idea que conduzca en la forma 
posible al fin perseguido, ¿no podría optar
se por colocar sencillos rótulos en que se 
leyera: AGUA NO POTABLE, al lado de 
las fuentes denunciadas?

Así se hace en otras importantes pobla
ciones en las que hay que atender servicios 
distintos del consumo personal, para evitar 
que se beban inconscientemente aguas insa
lubres. El recurso no puede ser más senci
llo ni más barato.

ÍEh ESCOÍ^IAhi
DIRIGIDA POB LOS

Universidad Libre
DE

PADRES «GUSTINOS;
¡ Carreras de Abogado, Filosofía y
1 Letras. Preparatorio para Ingenieros £ 

civiles, y Academia preparatoria Q
j para carreras militares; ésta bajo la 

dirección técnica de un jefe militar.

BIBLIOTECA ÜE EJERCITO f 6HBÁÜI
«Maravillas históricas de las ciencia, 

ooultas».—He aquí el índice: Prólogo.—In
troducción.—El hechicero Tore.—Las apa
riciones.—La visión de Caries IX, —Bilo- 
cación.—Gritos telepáticos de una muerta. 
—Maravillas de damas y fakire?.—Aseen- 
alón de cuerpos.—Casas enoautadas.—Lo¡ 
presentimientos.—El mal de ojo.—.El cuer 
po astral.—Visión á distancia.—Fantas
mas que anuncian muerte.Sueños que se 
realizan.—Proyectiles misteriosos.—La vi
dente de París.—Las brujas.—Proecía rea-

4 POR 100 PBRPBTUO INTERIOR

Fin corriente...........................
Idem próximo..... ...................

AL CONTADO

Serie F de 50.000 pías. nomlsJ
» E de 25.000 » » i
» Dde 12.500 » » i
» Cde 5.000 » » i
» Bde 2.500 » »
» A de 500 > »
» G y Hde lOOy 120 »

En diferentes series................ ’
4 POR 100 AMORTIZABLI

74 70
00 00

74 85
00 00
75 00
76 45
76 60
76 20
76 30
76 15

Serie 
»

>

E de 25.000 pías, nomls.'
Dde 12.500
O de 5.000
B de 2.509
A de 500

En diferantes series.................. ■
5 POR 100 AMORTIZABA 

Serie F de 50,000 pías, nomls.
» B de 25 000 » »

91 20 
00 00 
00 00 
00 00
91 20 
00 00

> Dde 12.500 > 
0 de 5 000 » 
B de 2 000 »

» A de 500 » , 's
En diferentes series....... ... . ...  ^

SANCOS T 8OC1IDADI8 ¡

Cédulas hipotecarlas al 4 parí 
100..................... ..

Aocionriy del Banco da España J 
Compañía Arread.a de Tabes.i 
Unión de Explosivos...............  
Ibérica de propiedades mine § 

ras..................................... P
Obliga. Valladolid Ariza, s. Ají 
Idem M Z A 4 por 100............S 
Idem Forrocles. Norte España | 
Banco Hispano-Americano..

Idem nrdinariaR........................§
Obligaoioneg de ídem............J
Banco .Español del Río déla»

Plata.. 
Me KÍeaao

1

Sociedad ^apañóla deGonatruc-i 
clonas metálicas: Obligado •$ 
ñas 4 y li2 por 100 (2 • M-t 
potoca....,...................... 5
ATUNTAK1INTO DI MADRID

Obligaaiones de 250 pesetas.. J
Idem de Erlanger y 0.a...........§
Idem por resultas....................  
Idem por expropiadones ints- 

rior....................................
I^em id. en el ensanche......
Deudr. de Oonversíón y Obras 

mnddpales al 41(2 por 103
CAM8IOI

París á la vista,.............
Londres á la vista...........

00 00
97 33
00 00
97 75
97 50
98 00
00 00

00 00 
450 00 
285 00 
ooooo

ooooo 
obouo 
349 00 
350 00 
135 00
69 75 
00 00 
00 00

280 00
00 00

00 0J

00 JJ
00 00
00 00

00 00
00 00

00 00

84 90
23 57

«aiNDIOATO DE PUBLICIDAD, 
Barbieri, 8—Madrii

ea««eeaiiMhaRisi8tiea^»^.es^ -«• .■. ü íe t .

Folletín
nimidad por parte de doce jurados, produce sobre nueve 
casos de «absolución» injusta por un caso de «convicción» 
injusta, la misma rareza de tal ocurrencia no excusa el 
que dejemos de reconocer ^el principio y de remediar el 
mal.

Cuando se registra un atentado individual es siempre 
de lo más descorazonador. Que ha habido numerosos ca
sos de esa naturaleza, no puede dudarse, á pesar de los 
informes nada auténticos de los alcaides, coleccionados 
por el Congreso de Prisiones americanas y publicados en 
el «Journal of Criminal Law and Criminology» (Mayo de 
1912, página 131) al efecto de demostrar que son muy 
pocos los casos de ejecución injusta de inocentes. El asun
to todo de compensar las convicciones injustas por deli
tos graves y menores, bien merece un estudio más pro
fundo, á fin de que, dentro de un tiempo razonable, pueda 
un remedio legislativo curar este defecto de nuestras ins
tituciones sociales

BiísSi

Jurídico de Guerra y Marina
Lo$ artículos 728 y 735 fiel

Cófiijo fie 3u$tida militar
«Artículo 728. Sé estamparán en las hojas de servicios de 

los oficiales, y en las filiaciones de los individuos de las clases 
de tropa, todas aquellas notas que provengan de panas ó correc
tivos que se impongan por consecuencia de procedimiento escri
to, judicial ó gubernativo, haciéndose constar también, respec
tivamente, en aquéllas la absoluoión libre, si se dictare.

»Los demás correctivos que no provengan de procedimiento 
esarito, judicial ó gubernativo, se insertarán, respectivamente, 
en las hojas de hachos y en la de castigos, salvo aquellos que se 
impongan á los individuos da las clases de tropa por reinoiden- 
cia en la misma falU ó vicio, que se estamparán en las filia- 
oiones.»

«Art. 735. La invalidación de nota desfavorable se verifica
rá por medio de" una contranota, en la que se exprese clara y 
terminantemento, al tenor de lo que prevenga la Real orden ó 
resolución que asi lo disponga, hasta qué punto y en qué caso 
deberá tener consecuencias la nota que reforme ó modifique; si 
ha de quedar nula ó de ningúa valor, y, por consiguiente, sin 
efecto sucesivo en todo tiempo y circunstancias.»

Son tan claros, concretos y terminantes los dos artículos 
que copiados quedan (pertenecientes ambos, como nadie ignora, 
al título XXVI del vigente Código de Justicia militar), que no 
ya una persona ilustrada, de vastos conocimientos y profundo 
saber, sino la más lega y profana en leyes y en asuntos milita
res que esté dotada de «sentido común», interpretará fielmente, 
oon sólo leerlos, los dos artículos anteriores, de la única manera 
que pueden y deben ser interpretados: que las notas desfavora
bles se estamparán en las hojas de servicios y filiaciones, ó en 
las de hechos y de castigos, según de donde provengan los correa • 
tivos: y que las notas invalidadas, con la condiooión expresa de 
que quedan «nulas» y sin valor, «no deban» surtir efectos su ■ 
cesivos en ningún tiempo, cualquiera que sean laecircuns- 
tanoias.

Es la única interpretación en absoluto conforme á la letra y 
espíritu de dichos artículos; y no cabe otra, porque el hermeneu- 
ta más concienzudo, ni el más escrupuloso exégeta hallarán, por 
más que busquen y depuren y analicen, una sola palabra, una 
Bílaba, una letra, un punto, una coma, una tilde que á ello se 
presto.

Sin embargo, el primero de loa artículos mencionados se ob
serva fielmente, se guard» con exactitud, se cumple al pie de la 
letra y se aplica oon «inflexibilidad»; mientras que el segundo, 
por el contrario, ni se aplica, ni se cumple, ni se guarda, ni se 
observa...

Tratándose de dos artículos que forman parte integrante de 
una ley «vigente», semejante diferencia á f wor del primero y en 
parjuioio del segundo no se explica, tanto más cuanto que el se
gundo es consecuencia y complemento del primero. •

En justicia, en verdadera «juetioia», en estricta JUSTICIA, 
ambos artículos debieran ser observados y guardados y cumpli
dos con igual celo y escrupulosidad; porque si el primero está en 
vigor, «en vigor» está el segundo, ya que, hasta la fecha, no ha 
sido derogado «legalmente».

Y b í en equidad y justioia deben ambos artículos ser obser
vados, y guardados, y cumplidos, y aplicados por iguil, por amor 
al prójimo y á nosotros mismos, y en atención á que sólo Dios es 
perfecto, y á que todos faltamos (el que esté sin pecado tire la 
primera piedra), y á que el que más y el que menos, desde el más 
alto al más bajo, precisamos de benevolencia para nuestras ob- 
Bervaoiones, hasta para las más insignifi jantes; por estas y otras 
consideraciones, que en gracia á la brevedad omito, el artíaulo 
735 debiera ser observado, no diré con mayor exactitud que el 
728, pero b í oon cariño, guardado oon amor, cumplido oon ver
dadero gusto, aplicado oon ainoera satisfacción.

Desgraciadamente ocurre «todo lo contrario». El artículo 735, 
lo repito por enésima vez, no se observa, pese á las oonsideraoio- 
nos apuntadas, pese á su benefioiosa finalidad, pese á su «vigen
cia»...

Sir-ACU
(De «El Ejército Español».}

M.C.D. 2022
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Fabriceclóm JUAN USABIAGA, ingeniero Industrial

Está ios y presupuestos । ai a instalaciones industriales, Turbinas, Motores, ote.

VILL A FRANCA (Guipúzcoa)
F BRIOA DS TO iNILLOS, TUBROa S I REMACHES!
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MEL-fLLA

SOE9RIMO

Mnea tí© Bu^aaos Aires
Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 4, de Málagá el 5 y de Oádiz el 7, para Sania Cruz 

de Tenerife, Montevideo y Buenos aires; emprendiendo el viajo de regres j  deudo Buenos Aire» el 
día 2 y de Montevideo el 3.

Línea de ^ew-YQM'kj Cuba ilfléjico
■ its Servicio mensual, saliendo de Génova (facultativa) el 21, de Barcelona el 25, de Málaga el 28 y 

de Oádiz el 30; para New York, Habana, Veracruz y Puerto Méjico. Regreso de Veraorut el 27 y 
de Habana el Su de cada mes.

Línea de Cuba-9&éjioe

Servicio mensual, saliendo de Bilbao el 17, de Santander el 19, de Gijón el 29 y de Ooruña el 
21, para Habana y Veracruz. Salidas de Veracruz el 16 y de Habana el 20 de cada mes, para üo- 
ruña y Santander.

f t a j ad o s  bar at o s i
PLAC LS VÜLCARíl ID; S NOK COMPLETAMENTE IMPERMEABLES

Para cubiertas de edificios, fábricas, almacenes, talleres 
caseríos, t ya 'anas, medianiles y terrazas.

FACILES DE COLOCAR Y DE MUCHA DIRACION
laño año, 375.350 mms.

BRAN ECONOMIA EN LOS ARMAZONES, 
Bu ciento de tejai pí anas pesa 260 kilogramos. 
¡¡Un ciento de p^ac .s NOE solamente 20 kilogramos!! 

Economía pata an peso DIEZ VECES menor.

F. DE AZÜUETA
HU^LVA-M^LIl LA

Artículos para la industria 
Miiias y Ferrocarriles 

Eiáctos navales.
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Línea da Venexuela-Cofiombia
Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 10, el 11 de Valencia, el 13 de Málaga y de Oádiz 

. el 16 de cada mes, para Las Palmas, Santa Ocaz de Tenerife, danta Orna de la Palma, Puerto 
Rico, Habana, Puertó Limón, üoión, daoaailla, Ouragao, Puerto ^abedo y La Guayra. Se admite 
pasaje y carga con trasbordo para Veracruz, Tampico y puersosdel Pacifico.

Línea de FhBpinae
^En lo que resta de año se realizarán los siguientes viajes á Manila, saliendo los vapores de 

Barcelona el 30 de Agosto, 13 de Octubre y 26 de Noviembre, para Por-daid, duez, Uolombo, 
Bingapore y Manila.

Línea de Fernando Póo
Servicio mensual, saliendo de Baraaloaa el 2, do Valencia el 3, de Alicante el 4, de Oádiz el 7, 

para Tánger, Jasaolanca, Mazagán (flscalas facultativas), Las Palmas, danta Orna de Tenerife, 
danta Cruz de la Palma y puertos de la costa occidental de Africa.

Regreso de Fernando Póo el 2, haciendo las escalas de üanarias y de la Península indicadas 
en el viaje de ida.

Línea EraaBI-^iata
- Servicio mensual, saliendo de Bilbao, Santander, (Jijón, Ooruña, Vigo y Lisboa (facultativa) 

para Río Janeiro, Montevideo y Buanes Aires; emprenmenlo el viaje de regreso desoe Buenos 
Aires para Menievideo, dantos. Río Janeiro, Canarias, Lisboa. Vigo, Üoraña, Gijon, Santander y 
Bilbao.

.Estos vapores admiten carga en ias coadiciones más favorables y pasajeros, á quienes la Oom- 
paflía da alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como ha acreditado en su dnatado servicio. 
Todos los vapores tienen telegrafía sin hilos.
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DE INOUSTrtÍA Y CQMEHCtO
DOAi.:./..ALIADA aUM tílLÜÁíó

SaMaL: 2bs0í¿ü,ú^ FiÍAaüuó
y^ÁIUCAL í« VUCATA (Zea*», Luaaa», iome 6 I . tarnbay), OYlSdo (La JBaajoya), MAD1ID, 
•tóVJLLU (81 Empala*), CAMa A(iINÁ,6AlfcG .LONA (i' ialuaa), Ba La IÍA, C/.G£KLd (Aldca-tterat) 

y U2SOA (Tr^lariaj.

ACIDOS Y PjRUDUCiUS QUÍMICOS
di ul.—Beperloeiatoi de. kuso*.—Nitrato de isaa.—bala* de potasa.—bullat» di aAMlaoe. 

bidiato de tase..— Blkenaas.—¿;.id<D aitrie».—Áeide talíányi eonw&to.—
Aeiid» sellárieo iL-aidro.—Asida tierhidmo

i v--F prinaeraB mu^rlae para toda clase de Gulttvoa» 
oMü adesuitdoa A tod^a lo» torisnoa. ■

rjaita ai e*«áie grataft» y completo de toa terrenos y detorminaslda. do los iBOje- 
saü abonos. (AiADRAD, tf Uianuava, 11).

M VIG i O a  G a J O í G O
A* “iMFOHT * KH'i.—rídaie A la&Miedaa a «líala prí«UM gara «asar lu maeetrae de la* tierra*» A 

Sa de im  *e paeda deiarsBiau «il m el a s *** aeaYeaiaite.

pinito íaV* Á M4 JLWJ, VA, 11, d til Mdlie
^ÍMMfiixÁjrxgAi QíülNiQO

ANÉMICOS 
NIÑOS 

SEÑORAS
& ANCIANOS

8, Rué Vlvlenne 
• f ea tollas fanaaciae

Espectalmente *
RE6QMEHDAB0

A tes
CONVALECIENTES

CHAPOTEAUT
Peptona adopteda por o i Instituto Pastour

-a .

FORTIFICANTE 
REmmmim

Silvestre Seprnieifijo.
® » —* 

LaUnión y el Fénix Español „
COMPAÑIA^"SEGUROS REUNIDOS

CifiTAL SOCIAL, DOCi MILLONES DE PARTAS ■! |
COMPLETAMENTE, DESEMBOLSADO

Agonoian aatodet» las pre^hiola» de.Eepafiai Prenota y Portugal.
60 Ax^OS DE EXISTENCIA

Segaros sobre la vida.-—Seguros contra incendiosJ
Ákslá, ^.—OP-EGINA^t^Cab^ra^ Gradare.

j,|0UM'OT01
6 áwáb Si ea Stoe^s
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-r, tcowoB^

■> • 3 á
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mnniMi de h s iig s e ■

HIERRO LERAS

P.OiíS, 6, ras "^TteteróP y «9 laya BRamaimsilas.

CEREVISINA
Cv (Levadura seca de cerveu)

I£st« íarruginoeo es el único que encierra en 
su eomposición los elementos de los huesos y 
de k sangre i es se mámente eficaz contra la 
Anemia el Empobrecimiento de la Sangre, 
los Üoloros pálidos Flujos blancos é Irregu
laridad de la men ¿ruación. Se soporta siem
pre bien, por lo que se receta con frecuencia á 
las doncellas, recle a casadas y niños delicados.

En PAhii, 8, fie® Vicíenn8> /.'
y en t jó m les Farmacias

La CEREVISINA da
viHosos resultados en el trata- 

i/d miento de las enfermedades de 
la pie?:

r r iTncotos,

ESTRICNARSITOL IUYICMBIE

PEPT JOd c HIERROHOBIN

KV&L«íFO3Wnmn ARSÍK^ÍMLíMirc'evl’-i^t- . f*. t*»: o 

. A?iT8TUBERB8L6Se; P0BEñOS8

Poderoso Reconstituyente m Sistema neroioso 
MEDICACIÓN NU O LE O-AR9E NIO-fiSTROCNO-POS PATA DA 

Nucieofosíato de Sosa Methvlersinado | MeUiylarsinato de Sosa, 0,02 por ampolla de 2om3, 
Methylarsinato de Estrionica de 0,001 por ampolla de 2 om3.

DOSIS : Una inyección de 1 ó 2 cm8, segtin Loe casos, en las 24 horas.

noKI6 ; 1 6 3 conjprlmtóos dos vece* 
por día A las dos prlñclpafed comidas, lo 

r.j que hace 0,04 4 0.06 cenUfrrainou da 
' meUlaiíintic aóaioo per día. .

AGOTAMIENTO NERVIOSO, ASTENIA DIABÉTICA 3 
POSTRACION derivadadeiTRANCAZO, DEBILIDAD NEURO-ARTRITICA 

CONVALECENCIAS LARGAS r DIFÍCILES, etc.
Vin t a  a x  po r  Ma y o r  : 13, Rué de Poisey, ^ARIS. — Al  De t a l l  : Principales Farmadá».
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PAISES CÍLIDOM,
BPaYfiCTABLE

DQSXr : fi 4. <£e« tayewíeae» aeeím loe 
«iu k b «o >.m 1c ¡teffee.
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^KSGUEuERTO POR EL AUTOS SN OWM 
íatlga el ,

^9 éaftegreca los Diantes, a© 
Este FERRUGÍKOSO es EHTEñ^EE^E AGSSIíUBLE

Cura;ANEMIA, CLGROSS^ DlBflLIDAD

Sirolme 
”Po c h b ” 

el regenerador ti» tos 
pulmones 

cura rQdic.almeíKt 

Catarros.
Resfriados. 
Bronquitis, 

los ferina 
Asma
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